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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
PRESIDENCIA 

Núm. 

Señor doctor 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de santo Domingo, 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
]?residente del Senado, 
Ciudadº-

Señor Presidente: 

Aprobado por la Crunara de Diputados en se­
sión de esta mism6 fecha y en cumplimiento de lo dispuesto 
por el artículo 36 de la Constitución del Estado, tengo el 
agrado de remitirle el anexo proyecto de ley por el cual se 
agrega una Nota ~II) al Párrafo 626 del Arancel de IDporta­
ción y Exportacion. 

NN 

Muy atentamente le saluda, 

~;? ~-
L- / t':____....____ 
~irio Herrera, 

Presidey,-te de la cámara de Diputados. 
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'J;;, SENADO 

REPU BLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Nmn. 

Señor 

--... ·--·-·--
Ciudad Trujillo, 

Distrito de Santo 1omingo, 
lro. de abril, 1950 

Dr •• de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Rl I BLICA DOM IC o\NA 

Cúmpleme avisarle recibo de su comunicación 
Nmno 2204 de fecha 30 de marzo pr6ximo pasado, dirigida 
al Excelentísimo Señor Presidente de la Reprtblica, e in­
formarle que la ley del Congreso Nacional que usted se 
sirvi6 remitir anexa, en virtud de la cual se agrega una 
Nota (II) al Párrafo 626 del Arancel de Importación y Ex­
portación, ha sido promulgada en fecha 31 de marzo último, 
y registrada con el Núm. 2336. 

trc 
am/pr 

Le saluda muy atentamente, 

Te±ésforo R. Calderón 
Secretario de Estado de la Presidencia 
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